
Santiago, seis  de diciembre de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento a lo  dispuesto en el  art culo 785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

VISTO:

Se  reproduce  lo  razonado  en  los  motivos  segundo  a  sexto  de  la 

sentencia de casaci n que antecede.ó

Y SE TIENE ADEMÁS Y NICAMENTE PRESENTE:Ú

PRIMERO: Que, con el m rito de los antecedentes, constando queé  

se  han  incoado  diversas  demandas  con  m ltiples  demandados  y  bajoú  

estatutos de responsabilidad diversos, cabe hacer una diferenciaci n en suó  

tratamiento, en los siguientes t rminos:é

1.- La demanda interpuesta en lo principal del escrito de 24 de agosto 

de 2018 versa sobre una acci n en juicio ordinario de indemnizaci n deó ó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  dirigida en contra  de  los 

demandados  Ra l  Hormaz bal  Palma y en contra  de Ver nica  y Olga,ú á ó  

ambas  Vega Rojas,  estas  ltimas  contadoras  de la  sociedad demandanteú  

Ruta K SpA formada, entre otros, por el primero de los demandados.

El  fundamento  central  de  esta  acci n  dice  relaci n  con  laó ó  

planificaci n entre los requeridos de una red para perjudicar el patrimonioó  

social,  en  tanto  el  demandado  realizaba  transferencias  desde  la  cuenta 

corriente social hacia la cuenta corriente de las contadoras para efectos de 

pagar las obligaciones relacionadas con PREVIRED e IVA. Sin embargo, 

dichas transferencias lo ser an por una suma superior a lo que efectivamenteí  

correspond a  pagar,  siendo  luego  restituido  el  excedente  por  lasí “ ”  

demandadas directamente a la cuenta corriente del co-socio requerido.

El sustento jur dico de esta acci n descansa en el  estatuto jur dicoí ó í  

conformado por lo dispuesto en los art culos 424 del C digo de Comercioí ó  

-que remite el conocimiento de los asuntos de una sociedad por acciones a 
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la  Ley  sobre  Sociedades  An nimas  Cerradas-,  y  el  estatuto  civil  deó  

responsabilidad extracontractual, contenido en los art culos 2314 y siguientesí  

del C digo Civil.ó

2.- En un segundo t rmino, se deduce por la sociedad demandanteé  

Ruta  K SpA una acci n  subsidiaria  de  la  anterior,  ahora  invocando eló  

estatuto de responsabilidad civil contractual e indemnizaci n de perjuicios,ó  

dirigida  sta  en  contra  del  administrador  de  la  sociedad  demandante,é  

Hormaz bal Palma.á

Se funda en los mismos elementos f cticos referidos previamente y seá  

denuncia  el  incumplimiento  que  el  demandado,  en  su  calidad  de 

administrador, ha hecho de sus obligaciones como tal, con el consiguiente 

perjuicio a la sociedad de la que es socio y administrador.

3.- En tercer y ltimo lugar se intenta demanda de indemnizaci n deú ó  

perjuicios  en  sede  extracontractual  por  el  co-socio  del  demandado 

Hormaz bal Palma, don Luis Aravena Valenzuela, quien recurre en contraá  

del  primero  fundado en los  mismos  hechos  ya relatados,  pero haciendo 

alusi n a las normas sobre Sociedades An nimas y al perjuicio provocado aló ó  

patrimonio del sujeto, a consecuencia de los actos il citos cometidos por elí  

demandado y alejados de las obligaciones que ste deb a cumplir, en tantoé í  

administrador social.

SEGUNDO: Que el demandado com n Hormaz bal Palma alegú á ó 

la incompetencia absoluta del tribunal inferior, basado en lo dispuesto en la 

cl usula d cima del Estatuto Social de la Sociedad por acciones Ruta Ká é  

SpA, el que refiere que las diferencias entre los socios uno de los cuales es–  

el propio demandado- y de sus administradores o liquidadores, deben ser 

resueltas en sede arbitral.
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TERCERO: Que el Sr. Juez  a quo acogi  la mentada excepci n,ó ó  

perdiendo de vista que el estatuto social referido s lo puede alcanzar a losó  

contratantes y a las obligaciones que se plasmaron en l.é

De esta forma, al acogerse ntegramente la excepci n, se provoca elí ó  

yerro  de  asumir  que  la  justicia  arbitral  ser a  competente  para  conocerí  

asuntos  contractuales  entre  socios,  pero  tambi n  la  comisi n  de  il citosé ó í  

civiles eventualmente producidos por terceros ajenos al contrato (contadoras 

demandadas  en  lo  principal),  que  se  enmarcan  en  un  estatuto  de 

responsabilidad civil diverso al contractual, esto es, el extracontractual, al 

que no puede nunca alcanzar dicha justicia especial.

CUARTO: Que por los motivos indicados en el fallo de casaci n,ó  

deber  acogerse  parcialmente  la  excepci n  de  incompetencia  absolutaá ó  

opuesta por el demandado Hormaz bal Palma, s lo en cuanto a que ellaá ó  

alcanza  a  la  segunda  de  las  acciones  intentadas,  esto  es,  la  llamada 

Demanda en sede contractual e indemnizaci n de perjuicios, interpuesta“ ó  

por la Sociedad por acciones Ruta K SpA en contra de Ra l Hormaz balú á  

Palma ,  debiendo  continuar  el  tribunal  ” a  quo conociendo  las  restantes 

demandas,  es  decir,  las  contenidas  en  lo  principal  y  segundo otros  delí  

escrito de fecha  24 de agosto de 2018, ambas referidas al estatuto civil 

extracontractual.

Por estas consideraciones, y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 170, 186, 187, 189 y 303 n 1 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil,  se  revoca la  sentencia  dictada  el  d a  siete  de  junio  de dos  milí  

diecinueve, en causa Rol C-2131-18 por el Tercer Juzgado de Letras de 

Talca,  en  cuanto  por  ella  se  acogi  ntegramente  la  excepci n  deó í ó  

incompetencia absoluta del juez ordinario declar ndose, en su lugar, queá  

ste resulta competente para conocer las demandas situadas en el estatutoé  

de responsabilidad extracontractual, deducidas, la primera, por la Sociedad 
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por acciones denominada Ruta K SpA en contra de los demandados Ra lú  

Hormaz bal Palma y de Ver nica y Olga, ambas Vega Rojas,á ó  y la segunda 

por  el  socio  Luis  Aravena  Valenzuela  en  contra  del  ya  mencionado 

Hormaz bal Palma.á

Se  confirma, en lo dem s apelado, el fallo del a quo previamenteá  

individualizado.

Que no se condena en costas al demandado, por no haber resultado 

totalmente vencido.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante don Diego Munita Luco.ó

Rol N  6.818-21.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sra. Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Rodrigo Biel M. (s) y 

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firma el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a seis de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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